
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que llegó del superior CONFIRMA la decisión de 

primera instancia. Sírvase proveer 

 

Buenaventura (V), 31 de enero de 2023.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primer Instancia  

Demandante: Pamela Marina Caicedo Arboleda 

Demandado: Clínica Santa Sofia del Pacifico y Otros 

Radicación: 761093105003-2022-00061-01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 028 

 

Buenaventura (V), treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe de secretaría, el Juzgado obedecerá y cumplirá lo resuelto por 

el superior en auto interlocutorio 87 de diciembre 13 de 2022. En firme el 

presente proveído, previas las constancias correspondientes se ordenará el 

archivo de lo actuado. 

 

Por lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal 

Superior de Guadalajara de Buga.  

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, previas las constancias 

correspondientes ARCHÍVESE lo actuado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.005 de 

hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: feb 01/2023 
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